
PLAN DE PENSIONES DE EMPLEADOS DEL GRUPO BANKIA 

 

NOTA INFORMATIVA- SOBRE ACUERDO LABORAL DE 15/02/2018 SOBRE EXPEDIENTE 
DE DESPIDO COLECTIVO EN BANKIA, S.A. 

 

www.fondoempleadosbankia.com 

 

Aspectos a tener en consideración en relación al Plan de Pensiones de Empleados del 
Grupo Bankia: 

o Actualmente los partícipes que extinguen la relación laboral con Bankia, S.A. tienen las 
siguientes posibilidades: 

 
- Mantenerse en el Plan como partícipes en suspenso  

- Movilizar sus derechos a otro plan de pensiones 
 

o Las CONTINGENCIAS previstas en el Plan que pueden dar lugar al pago de prestaciones 
son las siguientes. Ver Sección Formularios-solicitud prestación del portal web: 

 
- Jubilación 

- Incapacidad Permanente 
- Fallecimiento 

 
o Las SITUACIONES EXTRAORDINARIAS DE LIQUIDEZ previstas en las Especificaciones del 

Plan son las siguientes. Ver Sección Formularios- Liquidez de derechos del portal web: 
 

- Desempleo de larga duración 
- Enfermedad grave 

  
o En la siguiente página podéis consultar las características de nuestro Plan sobre 

comisiones (0,07% de gestión+depositaría), gastos, rentabilidad, inversiones. 
 
o Estamos a vuestra disposición en la OFICINA DE ATENCIÓN AL PARTÍCIPE para las 

consultas y gestiones que preciséis relativas exclusivamente a este Plan:  
 
   Teléfonos: 91 423 59 83, 91 423 59 82 y 91 423 95 98 

Paseo de la Castellana, 189 planta 12ª  28046 Madrid  

  Portal web: www.fondoempleadosbankia.com      
Correo electrónico: plandepensionesempleadosbankia@bankia.com 

 

http://www.fondoempleadosbankia.com/
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